DUDAS: G4S -  John Freddy Castrillon

Cordial saludo,

En mi calidad de Representante legal de G4S SECURE SOLUTIONS S.A.  y como empresa  interesada en participar en la licitación en referencia, me permito por medio del siguente texto presentar las siguientes observaciones al pliego de condiciones, así:

1.Conforme a lo planteado en el numeral 4.3.13 Certificación de Central de Monitoreo, del numeral 4.3 Requisitos obligatorios de puntuación, donde se exige certificación “donde conste que la empresa cuenta con su propia central de monitoreo en el área metropolitana de Pereira” solicitamos respetuosamente que dicho numeral sea modificado en su determinación, ya que es claro que para realizar el servicio de monitoreo de alarmas no es necesario contar con una central de monitoreo en el área geográfica de incidencia, pues los sistemas de comunicación existentes a nivel de telemetría y radiofrecuencia permiten monitorear una alarma de manera efectiva ubicada remotamente y desde un sitio geográfico distante de donde se origina la señal, con lo que si se requiere contar es con una infraestructura de apoyo logístico y operativo que permita el apoyo de las alarmas en el menor tiempo posible.

RESPUESTA: Se acepta la sugerencia – Ver Adenda No. 1
2.Conforme al numeral 5.6.1 Profesional en salud ocupacional del ítem 5.4 Evaluación técnica” la empresa que tenga vinculado por un periodo mayor o igual a 12 meses en forma directa en su oficina en la ciudad de Pereira una persona con titulo “Profesional en salud ocupacional” nos permitimos de manera muy respetuosa solicitar que dicho numeral sea modificado en  el titulo profesional del líder del proceso, ya que el manejo del área de talento humano puede ser igualmente operada con eficiencia y de manera satisfactoria por un profesional del área humanística. De igual manera, las administradoras de riesgos profesionales ofrecen acompañamiento y asesoría permanente con profesionales en salud ocupacional.

RESPUESTA: No se acepta Ver Adenda No. 1
3. Conforme al numeral 5.11 capacidad operacional del numeral 5.4 evaluación técnica “Vehículos (automotores, motocicletas) de propiedad del proponente con identificación de seguridad privada” la empresa solicita muy respetuosamente recondiserar este punto teniendo en cuenta que el objeto del contrato es la prestación del servicio de seguridad y teniendo en cuenta que la contratación moderna permite utilizar figuras como renting, leasing o alquiler de vehículos, buscando con esto garantizar el un parque automotor moderno y eficiente, solicitamos se revalúe el requerimiento que exige los vehículos para supervisión sean de propiedad de la compañía participante. 

RESPUESTA: No se acepta.
